
06-30056 (S) 

 

 

 

 

  Pacto Mundial 
 

 

  Nota sobre las medidas de integridad  
 

 

 1. Antecedentes 
 

 El Pacto Mundial es una iniciativa voluntaria encaminada a propiciar princi-

pios universales sobre los derechos humanos, el trabajo, el medio ambiente y la lu-

cha contra la corrupción, por conducto de una participación activa de la comunidad 

empresarial, en colaboración con la sociedad civil y los representantes de los sindi-

catos. La iniciativa no ha sido formulada, ni tiene tampoco atribuidos el mandato o 

los recursos, para supervisar la gestión de los participantes. Ello no obstante, con la 

mira de velar por que en todo momento se proteja la integridad del Pacto Mundial 

de las Naciones Unidas, el Secretario General, por recomendación del Consejo Asesor 

del Pacto Mundial, ha adoptado las medidas que seguidamente enuncian. 

 

 2. Uso indebido de la vinculación con las Naciones Unidas o el Pacto Mundial 
 

 De conformidad con la resolución 92 (I) de la Asamblea General, de 7 de di-

ciembre de 1946, el uso del emblema y el nombre de las Naciones Unidas y 

sus abreviaturas se reserva para fines oficiales de la Organización. En dicha resolu-

ción se prohíbe expresamente el uso del nombre y el emblema de las Naciones Uni-

das con fines comerciales o de otras formas sin la previa autorización del Secretario 

General, y se recomienda que los Estados Miembros tomen las medidas necesarias 

para impedir el uso, sin esa autorización, del nombre y el emblema de las Naciones 

Unidas. 

 En circunstancias excepcionales, por ejemplo con fines ilustrativos y educa-

cionales, se puede autorizar a entidades distintas del sistema de las Naciones Unidas 

a utilizar el emblema de la Organización. Toda utilización del emblema de la Orga-

nización por entidades distintas del sistema de las Naciones Unidas requiere la pre-

via autorización por escrito del Secretario General. Las solicitudes de autorización 

se deben presentar a la Oficina de Asuntos Jurídicos, Naciones Unidas, Nueva York, 

Nueva York 10017, o cursar por fax al número +1-212-963-3155. Las denuncias re-

lativas a presuntos usos indebidos del nombre o el emblema de la Naciones Unidas 

se deben comunicar también a la Oficina de Asuntos Jurídicos.  

 El uso del nombre y los logotipos del Pacto Mundial se limita exclusiva-

mente a ciertos usuarios y casos autorizados. El texto íntegro de la política res-

pectiva se puede, y se debe, consultar en el sitio Web del Pacto Mundial 

(www.unglobalcompact.org); los pedidos de información se deben dirigir a la Ofici-

na del Pacto Mundial. La Oficina del Pacto Mundial se reserva el derecho de adop-

tar las medidas que correspondan en caso de infracción de esa política. Entre otras 

medidas, se puede proceder a revocar el estatuto de participante, solicitar el concur-

so de las autoridades públicas competentes o entablar acciones judiciales. Las de-

nuncias relativas al presunto abuso del nombre o los logotipos del Pacto Mundial se 

deben cursar a la Oficina del Pacto Mundial de las Naciones Unidas. 
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 3. Omisión de los informes de progreso 
 

 En la política del Pacto Mundial sobre la comunicación de los progresos reali-

zados, se pide a los participantes que comuniquen anualmente a todas las partes in-

teresadas los avances que hayan hecho en la aplicación de los principios del Pacto 

Mundial. (La política respectiva se puede consultar en el sitio Web del Pacto Mun-

dial.) Se espera asimismo que los participantes, con destino al sitio Web del Pacto 

Mundial o al sitio Web de la red local de éste, proporcionen un hipervínculo o una 

descripción de su informe de progreso. Si un participante omite esa comunicación 

por dos años consecutivos, se procede a clasificarlo en la categoría de “participante 

inactivo” en el sitio Web del Pacto Mundial. Los participantes inactivos no pueden 

intervenir en los actos del Pacto Mundial, incluidas las actividades de la red local, 

hasta que presenten un informe. Tampoco se les autoriza a utilizar el nombre y el 

logotipo del Pacto Mundial. 

 Se pueden autorizar excepciones en beneficio de empresas pequeñas y media-

nas y otras compañías que no dispongan de capacidad para presentar informes o tro-

piecen con otros inconvenientes para presentar cabalmente sus comunicaciones. En 

esos casos, las consultas respectivas se deben cursar a la Oficina del Pacto Mundial. 

 

 4. Denuncias de abuso grave o sistemático  
 

 El Pacto Mundial acoge con beneplácito a los participantes que se comprome-

ten a coadyuvar a la consecución de los principios que propugna mediante el apren-

dizaje, el diálogo, los proyectos, el perfeccionamiento de procesos u otras medidas 

similares. Además, el Pacto Mundial no es actualmente, ni tampoco aspira a ser, una 

iniciativa que imponga un régimen de conformidad. Sin embargo, salvaguardar la 

reputación, la integridad y la sana gestión del Pacto Mundial y de sus participantes 

precisa de medios transparentes para tramitar las denuncias verosímiles de abuso 

grave o sistemático de los objetivos y principios generales del Pacto Mundial. La 

Oficina del Pacto Mundial puede brindar asistencia u orientación al respecto me-

diante las medidas que se describen seguidamente. En todos los casos, el objeto de 

estas medidas será, en primer lugar, propiciar una mejora permanente de la calidad 

y ayudar al participante a armonizar sus actividades con los compromisos asumidos 

en cuanto a los principios del Pacto Mundial. Se ha de tener presente que la Oficina 

del Pacto Mundial no intervendrá en modo alguno en acciones judiciales que se en-

tablen contra una compañía participante. Análogamente, las medidas indicadas 

a continuación no tienen por objeto afectar, impedir o sustituir otras acciones o ac-

tuaciones reglamentarias o judiciales en cualquier jurisdicción. 

 En consecuencia, cuando se le presente una denuncia por escrito, la Oficina 

del Pacto Mundial: 

 a) Determinará prima facie si se trata de una denuncia temeraria. Si se con-

sidera que la denuncia es prima facie temeraria, la Oficina del Pacto Mundial lo hará 

saber al denunciante y no adoptará ninguna medida ulterior respecto de la denuncia. 

 b) Si se estima que la denuncia de abuso grave o sistemático no es prima fa-

cie temeraria, la Oficina del Pacto Mundial dará traslado de la denuncia a la compa-

ñía participante interesada y le solicitará i) que presente observaciones por escrito 

directamente al denunciante, con traslado a la Oficina del Pacto Mundial, y ii) 

que tenga informada a la Oficina del Pacto Mundial de toda medida que adopte para 
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dirimir la situación denunciada. La Oficina del Pacto Mundial informará al denun-

ciante de las medidas antes descritas que haya adoptado. 

 c) La Oficina del Pacto Mundial podrá brindar orientación y asistencia, en 

cuanto sea necesario o apropiado, a la compañía participante interesada, a fin de que 

subsane la situación denunciada y armonice sus actividades con los compromisos 

que ha asumido en relación con los principios del Pacto Mundial. La Oficina del 

Pacto Mundial podrá, a su absoluta discreción, tomar una o más de las providencias 

que a continuación se indican, según el caso: 

 i) Usar sus buenos oficios para alentar a la resolución de la denuncia; 

 ii) Solicitar a la red nacional o regional del Pacto Mundial que corresponda 

o a otra organización participante en el Pacto Mundial que brinde su concurso 

para resolver la denuncia; 

 iii) Remitir la denuncia a una o más entidades del sistema de la Naciones 

Unidas que actúan en calidad de custodios de los principios del Pacto Mundial 

a fin de que brinden asesoramiento o asistencia o adopten medidas; 

 iv) Comunicar a las partes la información sobre los procedimientos conteni-

dos en las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales y, 

cuando se trate de denuncias relativas a los principios laborales, el procedi-

miento de interpretación conforme a la Declaración tripartita de principios 

sobre las empresas multinacionales y la política social de la OIT; 

 v) Remitir la denuncia a la Junta del Pacto Mundial para valerse, en particu-

lar, de los conocimientos especializados de las empresas miembros. 

 Si la compañía participante interesada se niega a entablar un diálogo dentro de 

los tres meses de la primera comunicación de la Oficina del Pacto Mundial confor-

me a lo indicado en el apartado b), se la podrá declarar “inactiva” e identificar como 

tal en el sitio Web del Pacto Mundial hasta que se inicie el diálogo. Cuando, de re-

sultas del proceso antes mencionado y previo examen de la naturaleza de la denun-

cia presentada y de las respuestas dadas por la compañía participante, se considere 

que continuar mencionando a la compañía participante en el sitio Web del Pacto 

Mundial es perjudicial para la reputación e integridad de éste, la Oficina del Pacto 

Mundial se reserva el derecho de eliminar a esa compañía de la lista de participantes 

y a publicar la constancia respectiva en el sitio Web del Pacto Mundial. 

 La compañía participante declarada “inactiva” o excluida de la lista de partici-

pantes no tendrá derecho a partir de entonces a utilizar el nombre o el logotipo del 

Pacto Mundial. 

 Si ha adoptado providencias apropiadas para subsanar la situación denunciada 

y armonizar sus actividades con los compromisos asumidos en relación con los prin-

cipios del Pacto Mundial, la compañía participante interesada podrá pedir que se le 

restituya a la categoría de participante “activo” del Pacto Mundial y a la lista de par-

ticipantes que figura en el sitio Web del Pacto Mundial. Cuando en el país en que 

tenga su sede exista una red local, la compañía deberá dirigirse en primer lugar a la 

red local; en los demás casos, la solicitud respectiva se enviará directamente a la 

Oficina del Pacto Mundial. Sólo la Oficina del Pacto Mundial puede adoptar una 

decisión definitiva de restitución del estatuto de participante. 
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 La Oficina del Pacto Mundial está resueltamente decidida a velar por que el 

proceso sea equitativo para todas las partes intervinientes. A fin de propiciar una re-

solución constructiva de las denuncias, todas las entidades intervinientes en el pro-

ceso se abstendrán de formular declaraciones públicas respecto del asunto hasta que 

éste se haya dirimido. 

 Las presentes medidas de integridad serán examinadas periódicamente por 

la Junta del Pacto Mundial, el Foro de Redes Locales y la Cumbre de Dirigentes 

del Pacto Mundial. 

 


